
§)wr;rx Resolución NoO38/24
Acta NoOOS/24

J. Suárez, 04 de Abril de 2024.'

VISTO: la necesidad del Municipio de Joaquín Suárez de contar con fondos para gastos de
menor cuantía, para fac¡l¡tar y transparentar su gestión es pert¡nente dictar acto
administrat¡vo para la habilitación de gastos sobre el FONDO PERMANENTE
fOAqUÍn SUÁneZ para el periodo comprendido entre el 05 y el 30 de abril del corriente.

RESULTANDO: I)Que el TOCAF establece a través del artlculo 89, las características de
los Fondos Permanentes: Art. 89 "Los F. P. No podrán exceder el ¡mporte de dos
duodécimos de la suma total asignada presupuestalmente, incluidos refuerzos de rubros
para gastos de funcionamiento e ¡nversiones, con excepción de los co rrespon d ien tes a
retr¡buc¡ones, cargas legales y prestac¡ones de carácter social de funcionarios y los
correspon d ¡e ntes a sumin¡stros de bienes y serv¡cios efectuados por organismos estatales.
En ningún caso podrá utilizarse el Fondo Permanente para pago de aquellos conceptos que

no se ¡ncluyen en su base de cátculo"
II)Que este Concejo autorizó la creación del mencionado Fondo para el presente ejercicio,
según consta en Resolución No001/24.
ul)Que según Resolución N"015/24 de fecha 15 de febrero, este Concejo autorizó el

aumento del monto mensual del Fondo, a la suma de $u150.000 (Pesos uruguayos ciento
c¡ncuenta mil).

CONSIDERANDO: I)Que la administración sugirió criter¡os de acuerdo a la determinación
del objeto de los gastos, para la creación, renovación y control de cada Fondo
Permanente.
II)Que se cuenta con un saldo monetario sobrante correspondiente a la habilitac¡ón del

Fondo Permanente del mes de Marzo/24 que asciende a la suma de $u53.710,24 (Pesos

Uruguayos Cincuenta y tres mil setecientos diez con ve¡nt¡cuatro centésimos).
III)Que se hace necesario hab¡litar el gasto sobre el mencionado sobrante.
rv j eue se hace necesario const¡tuir la total¡dad del monto total autorizado según lo

indicado por Resolución No015/24.

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente;

EL CONCE'O DE JOAQUÍN SUÁREZ

R ESU E LVE:

I) Habilitar el gasto sobre el monto existente por concepto de Fondo Permanente
JOAQUÍN SUÁiEZ, a efectos de realizar gastos en el período O5 al 3O de abril del
corr¡ente, por el importe total de $U53.7tO,24 (Pesos Uruguayos Cincuenta y tres mil

setec¡entos d¡ez con ve¡nticuatro centésimos).
II) Autorizar la renovación del Fondo Permanente IOAQUÍN SUÁREZ para el período

comprendido entre el 05 y el 30 de abril del corriente, por el monto de $U96.289,76
(Pesos Uruguayos Noventa y seis m¡l doscientos ochenta y nueve con setenta y se¡s

centésimos).
III) Comuníquese la presente a Tesorería del
Descentral¡zac¡ón y Pa rticipa ción.
IV) Regístrese en los archivos de Resoluc¡on
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